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N.o finca Nombre y apellidos Dirección Localidad Provincia

0 Dolores Nieto Montoya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/ Dr. Fleming, Almería
01 Friedrich-Wilhelm Schulz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Heidelberg Alemania
01 Francisca Díaz Torres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Plaza Emilio Pérez, 3. Almería
01 María Margaretha Alexander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Epson Downs Inglaterra
01 Charles R. Balme-Townend . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8, Lincoln Steet Londres Inglaterra
01 John Meleish . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8, Lincoln Steet Londres Inglaterra
01 Salvatore Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rue Dave, 632 Sambes Bélgica
01 María Cruz Seseña Díaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cala Higuera San José Níjar (Almería)
01 Claude-Sergesalmon Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rue Dave, 632 Sambes Bélgica
02 Jaques Spencer Chapman . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cerro Enmedio San José Níjar (Almería)
03 Guy Albert Palfi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cala Higuera San José Níjar (Almería)
04 Los Escullos, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/ Velázquez, 154 Madrid
08 Juan Antonio Gómez Vargas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ctra. Iryda s/n Campohermoso Níjar (Almería)
10 José Hernández García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/ Muley, 1 Almería
11 Manuel Ortiz Ortiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Los Escullos Níjar (Almería)
12 José Alias Ortiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/ Muley, 1 Almería
14 Pedro Hernández García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
15 María Alias Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/ Arboleda, 2-1.o-2.a Almería
16 Manuel Góngora García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/ Perú n.o 20-3.o B El Ejido Almería
17 José Góngora Alias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/ Júpiter, 7 Almería
18 José Imbernon Campoy . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Avda. Miraflores, 8-3.o H. Llobregat Barcelona
19 José Hernández García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/ Doctor Fleming, 1 Almería
20 M.a Carmen Ramírez Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/ Molinos, 2 Roquetas de Mar Almería
21 Emilio Giménez Góngora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Los Escullos Níjar (Almería)
22 María Nieto Montoya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Los Escullos Níjar (Almería)
23 M.a Carmen Garzolini Acosta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Paseo de Almería 29 Almería
23 Antonio Miguel Bravo Soler . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Paseo de Almería 29 Almería
23 María Garzolini Acosta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Paseo de Almería 29 Almería
23 Adelchi Garzolini Lechna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Paseo de Almería 29 Almería
23 M.a Concepción Acosta Garzolini . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Paseo de Almería 29 Almería
24 Belga Hispano Almeriense, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . La Noria Los Escullos Níjar (Almería)
25 Nicolas Kartascheff . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Waal 93 Rohrbach Alemania
26 Punta Isleta, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/ Altamira, 23 Almería

Con fecha 22 de agosto de 2003, la Dirección
General de Costas del Ministerio de Medio Ambien-
te, por Delegación de la Excma. Sra. Ministra y
de conformidad con el Servicio Jurídico, ha resuelto,
en relación con el asunto, lo siguiente:

«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio
público marítimo-terrestre del tramo de costa de
unos diez mil trescientos veintinueve (10.329)
metros de longitud, comprendido desde el dique
norte del puerto deportivo de San José hasta la
rambla situada al pie del cerro en el que se asienta
la parte sur del núcleo de la Isleta del Moro, excepto
la finca de Los Escullos, en el término municipal
de Níjar (Almería), según se define en los planos
que se integran en el proyecto y que están fechados
en mayo de 1998 (hojas n.o 144, 145, 147, 148,
150, 151, 153, 158, 159, 160, 161, 164, 165, 167,
168, 169, 170, 171, 172 y 176) y firmados por
D. Luis Lorente Almansa y por D. Miguel A. Cas-
tillo Mesa.

II) Ordenar al Servicio de Costas de este Depar-
tamento en Almería que inicie las actuaciones con-
ducentes a rectificar las situaciones jurídicas regis-
trales contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de (1) año para solicitar
la correspondiente concesión a aquellos titulares de
terrenos que pudieran acreditar su inclusión en algu-
no de los supuestos contemplados en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley 22/1998, de Costas.

Contra la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa los interesados en el expediente
que no sean Administraciones Públicas podrán inter-
poner con carácter potestativo recurso de reposición
en el plazo de un (1) mes ante la Excma. Sra.
Ministra de Medio Ambiente o, directamente, recur-
so contencioso administrativo, en el plazo de (2)
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos (2) meses, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, sin perjuicio
de poder efectuar el requerimiento previo en la for-

ma y plazo determinados en el artículo 44 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente
a la práctica de la notificación de la presente reso-
lución.»

Almería, 27 de noviembre de 2003.—El Jefe del
Servicio Provincial de Costas.—57.336.

Anuncio de la Dirección General de Obras
Hidráulicas y Calidad de las Aguas por la
que se abre información pública y se convoca
para el levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación de los bienes y derechos afec-
tados por las obras de los proyectos: «Tra-
mo 8, Subtramo 2: Balsa de Ulldecona a
inicio acueducto del Río Cervol. Término
Municipal de Vinarós (Castellón)» y «Tramo
31: Túnel de La Font de la Figuera. Términos
Municipales de Mogente, La Font de la
Figuera y Villena (Valencia y Alicante)» del
Proyecto de las Transferencias autorizadas
por el artículo 13 de la Ley 10/2001 de 5
de julio (PHN).

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de
diciembre de 2001, se autoriza la creación de la
Sociedad Estatal Infraestructuras del Trasvase, S.A.
(TRASAGUA), al amparo de lo previsto en el
artículo 132.1 del texto refundido de la Ley de Aguas
(Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio).

El objeto social de la Sociedad Estatal es la con-
tratación, construcción y explotación de toda clase
de obras necesarias para las transferencias de recur-
sos autorizadas en el artículo 13 de la Ley 10/2001,
de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, así
como la gestión de los contratos de los estudios,
proyectos, construcción y explotación de las obras
hidráulicas necesarias y las actividades derivadas de
las anteriores.

El Convenio de Gestión Directa aprobado por
el Consejo de Ministros en su reunión de 7 de
diciembre de 2001 y suscrito en fecha de 20 de
mayo de 2002, entre el Ministerio de Medio
Ambiente y la Sociedad Estatal Infraestructuras del
Trasvase, S.A., regula las condiciones de la enco-
mienda de gestión para el ejercicio de las actividades
enunciadas. Con fecha 13 de noviembre de 2003,
mediante resolución de la Secretaría de Estado de
Aguas y Costas, se ha aprobado el Proyecto de
las Transferencias autorizadas por el artículo 13 de
la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico
Nacional.

Con fecha 28 de noviembre de 2003, mediante
sendas resoluciones de la Secretaría de Estado de
Aguas y Costas, se han aprobado los Proyectos de
Construcción del Proyecto de las Transferencias
autorizadas por el artículo 13 de la Ley 10/2001,
de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional corres-
pondientes al «Tramo 8 Subtramo 2: Balsa de Ull-
decona a inicio acueducto del Río Cervol. Término
Municipal de Vinarós (Castellón)» y «Tramo 31:
Túnel de La Font de la Figuera. Términos Muni-
cipales de Mogente, La Font de la Figuera y Villena
(Valencia y Alicante)».

En aplicación del artículo 125 de la Ley 62/2003,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social (B.O.E. n.o 313, de 31
de diciembre de 2003), a cuyo tenor se declara
de urgencia la ocupación de los bienes afectados
por la expropiación a que dé lugar la construcción
de las mencionadas obras, por tanto, la tramitación
de los correspondientes expedientes expropiatorios
se ha de ajustar al procedimiento de urgencia pre-
visto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y
concordantes de su Reglamento de 26 de abril
de 1957.

En consecuencia, esta Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas, en ejer-
cicio de las facultades en materia de expropiación
forzosa que le confiere el apartado octavo punto
segundo de la Orden del Ministerio de Medio
Ambiente de 6 de febrero de 2001, y de conformidad
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con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
que regula el mencionado procedimiento de urgen-
cia, ha resuelto convocar para el levantamiento de
las Actas Previas a la Ocupación a los propietarios
y titulares de bienes y derechos afectados, en las
dependencias de los Ayuntamientos respectivos en
las horas y días indicados en la relación adjunta,
sin perjuicio de trasladarse al terreno si se estima
necesario. Y, si procede, para levantar las Actas
de Ocupación Definitiva.

A dichos actos deberán comparecer todos los titu-
lares de los bienes y derechos afectados, por sí o
representados por persona provista de poder sufi-
ciente, exhibiendo los documentos acreditativos tan-
to de su personalidad (DNI/NIF), como de la titu-
laridad de los mismos y el último recibo del Impues-
to de Bienes Inmuebles, pudiendo los comparecien-
tes que lo deseen hacerse acompañar, a su costa,
de Peritos y Notario, advirtiéndose que, en caso
de incomparecencia, se entenderán las diligencias

con el Ministerio Fiscal según previene el artículo
5 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El orden de levantamiento de Actas se comunicará
a cada interesado mediante la oportuna cédula de
citación, figurando la relación de titulares convo-
cados en el tablón de edictos de los Ayuntamientos
señalados.

Es de significar que esta publicación se realiza,
igualmente, a los efectos de información pública
durante un plazo de quince (15) días hábiles, con-
tados desde la fecha de publicación en el Boletín
Oficial del Estado, Boletín Oficial de la Comunidad
Valenciana y el Diario Las Provincias, en la forma
dispuesta en los artículos 17.2, 18 y 19.2 de la
Ley de Expropiación Forzosa, para que los pro-
pietarios que figuran en la relación adjunta y todas
las demás personas o entidades que se consideren
afectadas por las obras puedan formular por escrito
ante esta Dirección General de Obras Hidráulicas
y Calidad de las Aguas del Ministerio de Medio
Ambiente, Plaza de San Juan de la Cruz, s/n, 28071
Madrid, las alegaciones que consideren oportunas,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 56.2 del
Reglamento de Expropiación Forzosa, alegaciones
que podrán prolongarse hasta el momento del levan-
tamiento de Actas Previas a la Ocupación, así como
consultar los planos parcelarios. Esta consulta podrá
hacerse igualmente en los Ayuntamientos en cuyos
términos municipales radican los bienes y derechos
afectados, y en las oficinas de Infraestructuras del
Trasvase, S.A. (TRASAGUA), C/ Francisco Silvela,
n.o 106, 7.a planta, 28002 Madrid.

Esta publicación servirá de notificación para los
interesados desconocidos o de ignorado domicilio
a los efectos prevenidos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en redacción dada por la modi-
ficación efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Madrid, 2 de enero de 2004.—El Director General
de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas,
D. Juan Manuel Aragonés Beltrán.—28.
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